


         
DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE COLTON 

FORMULARIO DE QUEJA PRESENTADA AL NIVEL PLANTEL 

El Distrito Escolar Unificado de Colton, bajo la política de la Mesa Directiva y la regulación administrativa 4144, tiene un procedimiento para 
presentar quejas que establece el proceso de resolución a quejas individuales en relación a los empleados o a las apelaciones de suspensión de 
clases. Una queja por escrito debe ser presentada al supervisor inmediato o al director de la escuela dentro de los 60 días después del 
acto o hecho que ha motivado la queja. El supervisor inmediato o el director de la escuela llevará a cabo cualquier investigación necesaria y se 
reunirá con el quejoso dentro de los cinco (5) días hábiles después de recibir la queja en un esfuerzo por resolverla. Una respuesta por escrito a 
la queja tendrá que ser dada dentro de diez (10) días hábiles después de la reunión antes mencionada.  

En caso de que la queja no se haya resuelto satisfactoriamente al nivel plantel, el quejoso podrá presentar por escrito una queja a11.5 (a)
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